
MODIFÍQUESE RESOLUCIÓN EXENTA FNDR 
311/2020, SOBRE ADMISIBILIDAD, EVALUACIÓN 
Y SELECCIÓN DE PROYECTOS DEL CONCURSO 
"BECA REGIONAL DEPORTISTAS CON 
PROYECCIÓN AL ALTO RENDIMIENTO TEAM 
AT ACAMA 2020" 

RESOLUCIÓN EXENTA F.N.D.R. N° 3 ?. 2 1 

COPIAPÓ, 1 9 NOV 2020 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la 
Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en la Ley W 
21 .192 sobre Presupuesto del Sector Público para el año 2020; en el acuerdo W 05 de sesión 
ordinaria W04 del 02 de marzo de 2020, de la distribución de recursos; en la Resolución Exenta 
CORE W 31 del 15 septiembre de 2020, que aprueba bases concurso; en la Resolución Exenta 
FNDR W85 del 20 de octubre del 2020, que aprueba nombramiento de miembros de comisión de 
evaluación;en la Resolución Exenta General W 854 del 29 de noviembre de 2019 sobre 
delegación de facultades; en la Resolución N° 7 y 8 de 2019, de la Contraloría General de la 
República que establece normas sobre la exención del trámite de toma de razón . 

CONSIDERANDO: 

1. Que, con fecha 20 de octubre de 2020, se nombra 
la Comisión Evaluación del Concurso "BECA REGIONAL DEPORTISTAS CON PROYECCIÓN AL 
ALTO RENDIMIENTO TEAM ATACAMA 2020" 

2. Que, a dicha Comisión le corresponde realizar la 
admisibilidad de los proyectos postulados y la evaluación de los proyectos declarados admisibles, 
en base a lo establecido en el W6 y de los criterios definidos en el punto W12, de las bases del 
concurso. Asimismo tiene la facultad de aplicar el punto 15 del proceso de selección. 

3. Que, entre los días 20 de octubre y 03 de 
noviembre de 2020, se constituyó y sesionó la Comisión de Evaluación, emitiendo el Acta 
Admisibilidad, Evaluación y Selección en la que constan los proyectos inadmisibles, 
preseleccionados, seleccionados y lista de espera. 

4. Que debido a una omisión involuntaria en la 
redistribuciones de los excedentes que poseen las categorías , no se consideró en el listado de 
selección de la categoría de Deportistas con Proyección, a una deportista que debía asignársele 

los recursos. 

RESUELVO: 

1. MODIFÍQUESE la Resolución Exenta W 311 de 06 
de noviembre del 2020 , incorporando en el listado de selección a doña Victoria Paz Briceño 
Hernández, con un puntaje de 12,8, quedando la nómina de la siguiente forma: 



CATEGORIA DEPORTISTAS CON PROYECCIÓN 

PROYECTO DISCIPLINA PUNTAJE 
MONTO 

POSTULADO 
ANDRES ALIWEN PAILLALEF 

$ 1.982.835 
O RELLANA NATACIÓN 20 
ANISAL CRISTOBAL ALVAREZ 

$2.000.000 
MANCILLA KARATE 20 
CRISTIAN ORTIZ YAÑEZ ATLETISMO 20 $ 1.999.000 
FABIAN FERRUFINO ROBLEDO ATELTISMO 20 $ 1.999.189 
ISIDORA OLIVARES VELIZ TENIS DE MESA 20 $2.000.000 
NICOLÁS ALEJANDRO OÑATE MORA TENIS DE CAMPO 20 $2.000.000 
BENJAMIN RODRIGO FIGUEROA 

$2.000.000 
CHULAK KARATE 18,5 
FERNANDA ROMO VEGA KARATE 18,5 $2.000.000 
FLORENCIA CARRIZO PARRA ATLETISMO 18,5 $ 1.997.000 
GABRIEL PERALTA AGUILAR GIMNASIA DEPORTIVA 18,5 $2.000.000 
ANTONELA LEON SALAZAR ATLETISMO 18,2 $ 1.999.378 
JAVIER RIVERA AEDO ATLETISMO 18,2 $ 1.999.477 
JOSE CORTES ABARCA TENIS DE MESA 18,2 $2.000.000 
OSCAR FERRADA CASTILLO ATLETISMO 18,2 $ 1.993.083 
ROMINA PASTEN ROJAS ATLETISMO 18,2 $ 1.999.378 
BENJAMIN NIGOLAS VEGA ROJAS KARATE 16,7 $2.000.000 
MATÍAS MARÍN CARRIZO ATLETISMO 16,7 $ 1.997.000 
VALENTINA FRANCISCA VEGA ROJAS KARATE 16,7 $2.000.000 
ANGEL GUZMAN BASSI ATLETISMO 16,4 $ 1.999.549 
VANESSA ZUÑIGA VEGA ATLETISMO 16,4 $ 1.999.928 
ITALO SAVALLI SALDIAS ATLETISMO 15,7 $ 1.996.727 
SEBASTIAN RETAMAL RIVERA ATLETISMO 15,7 $2.000.000 
ANDRES BENJAMIN PARRA AVALOS NATACION 13,9 $ 1.982.835 
BENJHAMIL FERNANDEZ RAMOS CICLISMO 13,9 $2.000.000 
CESAR ARIAS TRIGO ATLETISMO 13,9 $ 1.999.829 
ESTEBAN MONDACA RIVERA KARATE 13,9 $2.000.000 
KEVIN SCOTT FERNANDEZ RAMOS CICLISMO 13,9 $2.000.000 
MARIANA ZUNIGA MARI N KARATE 13,9 $2.000.000 
VICTORIA PAZ BRICEÑO HERNANDEZ TENIS DE MESA 12,8 $2.000.000 

2. PUBLÍQUESE la presente Resolución en la Página 
web www.goreatacama.cf. lo que deberá ser gestionado por el profesional Sr. Alejandro Cáceres 

Araya, de la División de Desarrollo Social y Humano del Gobierno Regional. 
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. ~ ~ t''" S VEGA 
JEFA DE DIVISI DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

DISTRIBUCIÓN 
1. División de Administración y Finanzas 
2. División de Presupuesto e Inversión Regional 
3. Consejo Regional 
4. Asesoría Jurídica 
5. División de Desarrollo Social y Humano 
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CRV/Art'IJ \ jb 


